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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la demandada, 
señora LUZ DARY QUIJANO CHARRTIA, se notificó y contestó la demanda, así:  
 

Notificación por conducta concluyente 18 de junio de 2021 

Término Art.91 del C.G.P. 20, 21 y 24 de junio de 2021 

Traslado para contestar  Del 27 mayo al 25 de junio de 2021 

No corrieron términos 19, 25 y 26 de mayo de 2021 

Contestación de la demanda  3 de mayo de 2021 

 

CONSTANZA TELLEZ PAZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Nº: 1440 

Radicado: 760013110012-2021-00122-00 

Proceso: NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: MARIA TERESA RODRIGUEZ QUIÑONEZ 

Demandado: 

LUZ DARY QUIJANO CHARRIA Y HEREDEROS 

DETERMINADOS YENIFER CHARRIA RODRIGUEZ Y OSCAR 

FERNANDO CHARRIA GOMEZ, E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR OSCAR GILBERTO CHARRIA JURADO 

Tema y subtemas: 
AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO HEREDEROS 

INDERMINADOS Y REQUIERE 

 

Trascurrido el término de traslado de la demandada LUZ DARY QUIJANO CHARRIA, 

y verificada la actuación se tiene que en el auto No.815 del 13 de abril de 2021, el 

despacho omitió ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del   

señor OSCAR GILBERTO CHARRIA JURADO. 

 

En consecuencia, se dispone EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor OSCAR GILBERTO CHARRIA JURADO, de conformidad con el art. 108 del 

C.G.P., el cual se surtirá mediante la inclusión del nombre de la persona citada en la 

plataforma de personas emplazadas sin necesidad de publicación en medio escrito, 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
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De otro lado, se dispone REQUERIR a la parte actora a fin de que proceda con la 

notificación de los señores YENIFER CHARRIA RODRIGUEZ y OSCAR FERNANDO 

CHARRIA GOMEZ a los correos electrónicos suministrados en la demanda, conforme 

a lo ordenado en el numeral cuarto del auto No.815 del 13 de abril de 2021. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1)  
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